
 
 
 
 

Municipalidad de Crespo
2023

 
Nota

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Adicional Bogado - Expediente Electrónico EX-2023-00027247- -
MUNICRESPO-SDRH#SGDH
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De mi mayor consideración:
 
 

 

V I S T O:

La situación laboral del Agente Municipal Carlos Facundo Bogado, Legajo Nº 1820, y

 

CONSIDERANDO:



Que el Agente Municipal Carlos Facundo Bogado, se encuentra en proceso de 
recuperación por accidente laboral (Siniestro Nº00139974) acaecido en su lugar de 
trabajo del Parque Ambiental el 31 de marzo de 2023, en el cual sufrió la amputación de 
un dedo de la mano y parte de otro, de su mano izquierda.

Que por la situación mencionada resulta necesario realizar un cambio de manera 
temporal de su lugar de trabajo, a fin de evitar posibles infecciones y demás 
inconvenientes en sus extremidades dañadas.

Que durante el periodo del 15 de septiembre de 2023 al 31 de diciembre del 2023, 
desarrollara sus tareas en el Área de Cultura, como colaborador general.

Que corresponde compensar la ejecución de tales tareas, mediante el otorgamiento de un 
Suplemento Adicional.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos, y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

                 Por ello y en uso de sus facultades

      E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L

              D E C R E T A :

 

Art.1º.- Dispónese otorgar al Agente Municipal, Carlos Facundo Bogado, Legajo Nº 
1.820, D.N.I. 42.487.276 un Suplemento Adicional con carácter no remunerativo no 
bonificable, a partir del 15 de septiembre de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, 
consistente en el ochenta por ciento (80%), del sueldo de revista. El mismo se otorga 
mientras se mantenga en las funciones que desempeña.

 

Art.2º.- Pásese copia del presente a la Subdirección de Recursos Humanos, a sus 
efectos.

 

Art.3º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de Gobierno y 
Desarrollo Humano.

 



 Art.4º.- Comuníquese, publíquese, etc.

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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